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II.    Autoridades y personal

B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 14392 ORDEN AEC/2501/2008, de 11 de agosto, por la que 

se declara desierto puesto de trabajo de libre designa-
ción, convocado por Orden AEC/278/2007, de 7 de 
febrero.

Por Orden AEC/278/2007, de 7 de febrero (B.O.E. 15-02-07), 
se anunció convocatoria para la provisión, por el sistema de libre 
designación, de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación.

De acuerdo con lo establecido en el art. 20.1.c) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación que exige el 
art. 54 del R. D. 364/1995 de 10 de marzo,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución definitiva 
de la convocatoria de referencia según se detalla en el Anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el art. 48 del R. D. 364/95 de 10 de marzo.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto en el art. 9.a) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que pudiera interponer.

Madrid, 11 de agosto de 2008.–El Ministro de Asuntos Exterio-
res y de Cooperación, P. D. (Orden AEX/1001/2003 de 23 de 
marzo), la Subsecretaria de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
P. D. (Orden de 30 de julio de 2008), el Introductor de Embajadores, 
Francisco Javier Vallaure.

ANEXO

Convocatoria: Orden AEC /278/2007 (B.O.E. 15-02-07)

Puesto adjudicado:

N.º: 29. Puesto: Embajada en Argel (República Argelina Demo-
crática y Popular), Secretario/a Embajador (02741553). Nivel: 17.

Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre: Desierto. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 14393 ORDEN DEF/2502/2008, de 31 de julio, por la que se 

convoca proceso selectivo para el acceso, por promo-
ción interna, a la Escala de Analistas y Operadores 
de Laboratorio del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas».

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 66/2008, 
de 25 de enero, (B.O.E. del día 30) por el que se aprueba la oferta de 
empleo público para el año 2008, y con el fin de atender las necesi-
dades de personal de la Administración Pública.

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das por el Artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para acceso a la Escala 
de Analistas y Operadores de Laboratorio del INTA.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, y el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba 
el Plan para la igualdad de género en la Administración General del 
Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes:

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviem-
bre (Boletín Oficial del Estado del 27).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir 23 plazas, de la 
Escala de Analistas y Operadores de Laboratorio del Instituto Nacio-
nal de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Código 5321, por el 
sistema de promoción interna.

1.2 Asimismo, del total de estas plazas se reserva 1 para quie-
nes tengan la condición legal de personas con discapacidad con un 
grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100.

La plaza no cubierta en el cupo de reserva para personas con 
discapacidad se acumulará a las de acceso general.

1.3 El conjunto de plazas ofertado se distribuye por áreas de 
especialización en la forma en que se relaciona a continuación: 


